
PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 2017-732  
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.,  
                                                

BOGOTÁ D.C., MAYO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTUNO (2021).  
  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
 

Se fija como nueva fecha de audiencia el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS  
NUEVE DE LA  MAÑANA (9:00 A.M.)  para realizar la audiencia del art 80 del C.P.L. Y S.S.  
 

No se acepta la renuncia del poder de los demandados CARLOS FERNANDO ALVARADO SUTA Y 

PEDRO ALVARADO SUTA, informado en el documento digital 1, por cuanto no cumple los requisitos 

del art 76 del C.G.P. como es el de acompañar la renuncia con la constancia de comunicación a los 

poderdantes, comunicación que brilla por su ausencia.   

 
Se requiere  a las partes  para que informen los correos electrónicos  de las partes, apoderados 
judiciales y  testigos.  
 

Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la realización de la audiencia 
por aplicación   TEAMS, que deberán descargarla y estar atentos a la citación, el proceso ya fue 
remitido a los todos los apoderados judiciales.  
  

    
Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho de banda amplio 
y que la conexión wi -fi sea de uso exclusivo durante el desarrollo de la audiencia para evitar 
interferencias en la señal.   
  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.   
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
DSR                                                                                                                                         
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MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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